
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2020-00557-00 

 

Revisada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se advierte que en 

ésta se liquidaron los intereses moratorios respecto del pagaré No. 695000745, 

desatendiendo que respecto del capital ahí incorporado, no se libró mandamiento 

y tampoco se hizo alusión en el auto que dispuso su corrección atendiendo la 

solicitud elevada en su oportunidad por la parte ejecutante; razón por la cual 

habrá de modificarse la misma, conforme al mandamiento, su corrección y el 

auto que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

En consecuencia, se MODIFICA la liquidación presentada con corte a 28 de julio 

de 2021 y se APRUEBA en la forma como se señala a continuación: 
 

a).- Pagaré No. 2667487-2: $39.587.207,49. 
 

b).- Pagaré No. 695000745: $3.247.249.oo. (capital e intereses remuneratorios) 

 
En firme la presente providencia, remítanse las diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución, para que continúen conociendo del presente asunto de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.-  

 

       Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       
 

 

 

              A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 
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